RES. 3595/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006161, Ent. N° 5219/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional – Comando General de la Armada, relacionadas con la Contratación Directa por Excepción cuyo objeto es la adquisición de dos helicópteros Augusta Bell AB-412 HP, en estado de usados, herramientas, equipos de apoyo en tierra y repuestos para mantenimiento previsto y no previsto, documentación y servicio de entrenamiento estipulado en el Anexo L,  al amparo del literal C), numeral 8, del artículo 33 del T.O.C.A.F;  

RESULTANDO: 1) que consta informe de estudio del Estado Mayor                     Nº 001/18, mediante el que se evalúan las capacidades operacionales que posee la Aviación Naval en la OI COMFLO 3185.2/06 y en la Doctrina de la Armada se mantienen a la fecha en relación a: 
                                    1.1) CAJ – Patrulla Marítima: la Aviación Naval no cuenta con los principales sensores que definen a in medio; en este caso “aeronave de patrulla marítima”, se tiene el medio, pero no los sensores; 
                                   1.2) Búsqueda y Rescate – SAR: no se tiene capacidad SAR por falta de aeronaves de ala rotatoria con capacidades SAR; 
                                   1.3) Transporte Personal y Material – Operaciones NCO: se tiene los medios materiales y humanos para operaciones de transporte;

                                  1.4) Guerra ASW, ASU, AMW, MIW: no se tiene capacidad para ningún tipo de guerra:
2) que asimismo se adjunta informe de las Fuerzas Armadas de fecha 26 de diciembre de 2017, referente a la oferta de la empresa Leonardo y conglomerado de empresas italianas, que incluye a Augusta Bell, por 2 Helicópteros AB-412 SP;
3) que el Comandante de la Aviación Naval  consideró la adquisición de dos helicópteros AB-412HP como altamente conveniente y beneficiosa para la Armada Nacional, mejorando su capacidad operativa en el desempeño de su misión fundamental, y a la vez, la calidad del servicio en cumplimiento del compromiso asumido por el Estado uruguayo con la Organización Marítima Internacional;
4) que la Asesoría Letrada del Comando General de la Armada, con fecha 22 de enero de 2018 establece que, se evidencia la necesidad o ventaja de mantener en secreto la referida contratación, que deberá justificarse, no mereciendo ninguna objeción desde el punto de vista legal el referido procedimiento, en concordancia con lo dispuesto por el  Departamento Jurídico Notarial de dicha Secretaría de Estado, que consideró que la interpretación de la causal de excepción es estricta y corresponde al Ordenador competente determinar si el secreto se encuentra debidamente justificado;
5) que con fecha 25 de junio, por nota del Comandante en Jefe de la Armada se expresa la urgente necesidad Institucional de adquirir helicópteros que reúnan las características de aeronave bi-turbina y que posean las capacidades de cubrir la amplia gama de operaciones que demanda la operativa propia de la Armada Nacional. La incorporación de las aeronaves mencionadas tendrá impacto inmediato en la eficiencia con que la Armada atiende misiones diarias que están bajo su responsabilidad directa, paliando en cierta forma la insuficiencia de Unidades Navales adecuadas para las mismas, siendo a su vez excelentes medios para contribuir en situaciones de crisis (incendios, inundaciones, derrames, evacuaciones, traslados, etc.). En relación al procedimiento, entiende que “debido a las capacidades operativas que incorpora, la sensibilidad del equipamiento a incorporar y la incidencia de dichos equipos, las capacidades relacionadas en la operativa de la Fuerza contra las amenazas identificadas, es recomendable enmarcar la compra en lo establecido en el artículo 33, literal C), numeral 8 del TOCAF, de forma de salvaguardar dicha información”;
6) que luce adjunta la oferta de Leonardo s.p.a de la República de Italia con sus correspondientes anexos, dentro de los cuales se encuentra el contrato de Compraventa -traducción Nº 026/2018- (con las modificaciones sugeridas, informes de la División Jurídico Notarial del Ministerio de Defensa Nacional) entre Leonardo s.p.a (sociedad italiana) y el Estado, Poder Ejecutivo, Ministerio de Defensa Nacional, Armada de la República Oriental del Uruguay;

7) que el Departamento Jurídico Notarial del Ministerio de Defensa Nacional con fecha 22 de agosto de 2018, se remite a lo asesorado con fecha 23 de julio de 2018, entendiendo que existen fundamentos que habilitan a ampararse en la referida causal, sin esgrimir nuevos argumentos;
8) que lucen Documentos de Afectación y Compromiso Nº 002785 de fecha 27.9.2018, con cargo al Inciso 03 MDN, UE 018 Comando General de la Armada, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 300, Proyecto 758, Objeto del Gasto 799, por un total nominal de                  $ 229.197.570. Documento confirmado;
9) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, autorizando al Ministerio de Defensa Nacional – Comando General de la Armada, a suscribir el contrato y sus respectivos anexos, mediante la Contratación Directa con la empresa Leonardo S.p.a de la República de Italia, al amparo de lo dispuesto en el numeral 8) del literal C) del artículo 33 del TOCAF, en virtud de que la Armada Nacional destaca la importancia y necesidad de reserva en función de las capacidades que incorporaría con la presente adquisición, dado que impactan directamente sobre el tipo de respuesta a dar ante la materialización de amenazas, para la presente adquisición por U$S 6.650.000;
10) con fecha 29 de octubre de 2018, este Tribunal remitió las actuaciones para mejor proveer, al Organismo actuante, en virtud de no encontrarse claramente fundadas, por el Ordenador competente, las circunstancias aducidas para que dicha operación deba mantenerse en secreto;
11) que en esta oportunidad,  se adjunta: 

                                 11.1) informe del Jefe del Estado Mayor General de la Armada, en el que se establece que, si bien las aeronaves están equipadas fundamentalmente para operaciones de búsqueda y rescate, hay que visualizar la multiplicidad de tareas operativas, como por ejemplo fiscalización de actividades marítimas fluviales y lacustres, que puede llegar a realizar un helicóptero con las prestaciones que se incorporan. 
                               11.2) Señala que “Para una mayor eficiencia ante amenazas o incidentes, es necesario que los datos específicos de las aeronaves y del equipamiento electrónico a incorporar como por ejemplo alcance de detección, distancia de reconocimiento o identificación, frecuencia de operación, autonomía extendida de la aeronave, capacidad de transporte capacidad NVG, etc., permanezcan en reserva por la vulnerabilidad que represente el conocimiento de las capacidades por terceras personas”. A continuación precisa el equipamiento que tendrá incorporad el material a adquirirse (sensores activos y pasivos, tanques suplementarios, etc); 

                                11.3) Concluye que si la información detallada de las capacidades que se adquieren es de público conocimiento, se pierde la reserva que deben poseer las capacidades operativas y tácticas que poseen las Fuerzas Armadas en un país. El secreto en la referida adquisición, engloba el concepto de no difusión para evitar vulnerabilidad y efectividad de los equipos;
                             11.4)
informe de la Asesoría Letrada del Comando General de la Armada, considerando que surge probados en obrados, razones técnicas y de conveniencia para invocar la causal de secreto;
CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo los argumentos esgrimidos por la Administración (Resultando 11) y bajo su responsabilidad, se entiende que se ha fundamentado adecuadamente las razones que habilitan la contratación directa al amparo de la causal de excepción invocada;  
2) que la inversión que debe encontrarse prevista en el SNIP;
ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al   Contador Auditor en el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto de U$S 6.650.000, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que la inversión se encuentre prevista en el SNIP;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor el control de que la Resolución definitiva concuerde con los extremos sometidos a consideración de este Tribunal;  

3) Comuníquese al Contador Auditor;

4) Devuélvase.
ag

PAGE  
5

